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Tren de Aragua en Temuco: 
cárcel perpetua para cuatro 
sujetos por doble homicidio 
suoiciat. Tribunal emitió condena por asesinato de dos 
venezolanos. 

Juan Carlos Poblete González 
Juancarlos pobleteQaustraltemuco.l 

residio perpetuo calífica- 
p: fuela sentencia entre- 

gada en contra de cuatro 
individuos de nacionalidad ve- 
nezolana que asesinaron a dos 
compatriotas, al interior de un 
domicilio del macrosector Pe- 
dro de Valdivia, en la ciudad de 
Temuco. 

Setrata de un caso ocurrido 
enhorasdelatarde del 25 deoc- 
tubre del 2022, cuando un gru- 
po de ocho individuos armados 
con pistolas calibre9 milímetros 
perpetó un violento robo con 
homicidio dentro de una casa 
ubicada en calle Monteáguila. 

Los individuos armados, to- 
dosdenacionalidad venezolana 
según la investigación de la Fis- 
calía y PDI, intimidaron y ame- 
nazaron a tres hombres que es- 
tabandentro delacasa, para lue- 
goencerrar dentro de una pieza 
a una mujer y cuatro menores 
deedad. Todas las víctimas tam- 
biéneran de nacionalidad vene- 
zolana. 

Estando dentro del inmue- 
ble, los asaltantes ataron las ma- 
nosdeloshombres ylosinterro- 
garon, forzándoles a que confe- 
saran la ubicación de siete mil 
dólares que supuestamente ha- 
bían dentro dela casa. 

Luego de tener sometidos a 
losindividuos, el grupo de suje- 
toscontactó por videollamadaa 
otro venezolano, que comenzó 
adirigirlas acciones. Luego de 
una media hora, en la que uno 
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TRES DE LOS CUATRO SUJETOS CONDENADOS A CÁRCEL PERPETUA SUMARON UNA PENA ADICIONAL DE CINCO 
AÑOS DE CÁRCEL, POR EL DELITO DE PORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO. 

“Fueuna investiga- 
ción compleja en 
donde víctimas, testi- 
ES y acusados eran 

le nacional venezola- 
ba y hubo quereali- 
zar varias diligencias 
para establecer sus 
identidades”. 

Luis Arroyo, 
fiscal 

delosatacanteslogró encontrar 
cuatro mil 600 dólares, dos 
hombresfiseronejecutadoscon 

disparos en sus cabezas. Elter- 
cer venezolano que estaba 
amordazado logró escapar, con 
sus manos atadas, saltando por 
una ventana. 

Luego de una investigación 
dirigida porla Fiscalía y ejecuta- 
daporlaPDI, selogró detener a 
cinco delosochoindividuos que 
participaronenel ataque. 

“Tras un extenso juicio, en 
dondela Fiscalíaincluso mostró 
unaescena de “realidadvirtual” 
ante los jueces para describirlo 
ocurrido, el Tribunal de Juicio 
Oralen LoPenal (TOP) de Temu- 

    

co emitió veredicto condenato- 

rioen contra detodos los acusa- 

El fiscal Luis Arroyo explicó 
quecuatro sujetos fueron sen- 
tenciados a presidio perpetuo 
calificado. En tanto, un quinto 
individuo fue condenado a 15 
añosen calidad de cómplice del 
doble homicidio. 

Arroyocorroboró quelas di 
ligencias permitieron verificar 
queefectivamentelos atacantes 
pertenecían a un “brazo arma- 
do” dra Rg goes 
rabaen Temuco. 

  

Seis años de presidio para instructor 
de karate por violación en Collipulli 
SENTENCIA. Hechos ocurrieron en febrero del 2024. 

seisaños de cárcel efec- 
A tiva en calidad de con- 

denado por violación de 
una menor de edad fue senten- 
ciado un hombre que era ins- 
tructor de karate, en la comu- 
na de Collipull. 

El Tribunal de Juicio Oral 

en Lo Penal (TOP) de Angol 
emitió veredicto condenatorio 

encontra de un individuo que, 
según los antecedentes de la 
Fiscalía, fue a buscar a una me- 
nor de 12añosa sucasa, dicién- 
doleasus padres quela llevaría 
a conocer una sede en la que 
comenzarían a entrenar. 

Eran las 21:30 horas del 6 

de febrero del 2024 cuando 
aquello ocurrió. Instantes des- 

pués, el hombre se aprovechó 
de la confianza y perpetró ac- 
tos de significación sexual en 
contradela niña, cuando esta- 
ban dentro del vehículo. 

Tras ser denunciado, la Fis- 

calía lo formalizó y fue llevado 
ajuicio. Finalmente, el TOP de 

Angol lo condenó a seis años 
decárcelefectiva. s 

    

pruo. 

FALLO DEL TOP ANGOL.   
  

EN EL SITIO DEL SUCESO TRABAJARON PERITOS DEL LACRIM Y BH PDI. 

Investigan crimen 
con arma blanca en 
sector Vista Verde 
en Temuco 

POLICIAL. Hombre de 36 años sufrió 
mortal agresión en una plazoleta. 

a Fiscalía ordenó que la 
Lr=* de Homicidios de 

lla Policía de Investigacio- 
nes (PDI) indague un asesinato 
ocurrido en las inmediaciones 

delapoblación Vista Verde, en 
la ciudad de Temuco. 

Lasituación ocurrió en ho- 
ras de la madrugada de ayer, 
cuando personas llamaron al 
Samu luego de percatarse que 
un hombre yacía gravemente 
herido en una plazoleta dela 
población Vista Verde, aledaña 
ala Avenida Recabarren. 

Alallegada del personal del 
Samu, se constató que el hom- 
bre mantenía una lesión de ti- 
po cortopunzante en la zona 
torácica posterior, siendo tras- 
ladado de urgencia al Hospital 
Regional Hernán Henríquez 
Aravena de Temuco. 

A pesar de los esfuerzos 
médicos, el hombre -de 36 
años deedad y con anteceden- 
tes penales por diversos delitos 
previos- murió en el Hospital. 

02:00 
horas de la madrugada fa- 
lleció el hombre herido por 
arma blanca, dentro del 
Hospital Regional. 

La situación fue reportada 
aFiscalía, que ordenó diligen- 
cias a cargo de la Brigada de 
Homicidios dela PDI. 

Los detectives recopila- 
ron testimonios de vecinos y 
videos de cámaras de seguri- 
dad, los que apuntan a que el 
hombre fue atacado por un 
arma blanca en el contexto 
de una riña. 

Lo que se está verificando 
essilla estocada mortal fue pro- 
vocada por una sola persona o 
siotras ayudaron en los force- 
jeos que derivaron ensumuer- 
te. Con todo, la PDI está cerca 

deidentificar alos involucra- 
dosyenllas próximas horas po- 
drían haber detenciones. 03 

  
  

  

Cristina Pacheco Arias 
Ex Concejala de la comuna de Chol Chol, 

se disculpa públicamente con doña 
Jennifer Prosnelda Mella, por los 

desafortunados dichos emitidos en la 
sesión de Concejo municipal con 
fecha 30 de octubre del 2024.    
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